MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Institución Educativa
RAÍCES DEL FUTURO
Código DANE  No. 173001008945
Aprobado por Resolución No.1703-01965 de 11 de noviembre de 2021

ACUERDO No. 002P
(14/04/2026)


Por medio de la cual se autoriza unas modificaciones en el presupuesto de Gastos de la vigencia de 2026. 

El Consejo directivo de la Institución Educativa Raíces del Futuro, en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO

a-Que la Administración y funcionamiento del Fondo de Servicios Educativos existente en la   institución Educativa se regirá y se ajustará a las normas establecidas en Ley 115 de 1994, ley 715 de 2001,   Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008, compilado en el decreto 1075 de 2015.

b-Que Mediante acuerdo No.06 del 26 de noviembre de 2025, el Consejo Directivo de la “INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO”, aprobó el presupuesto del ente educativo, para la vigencia 2026, con una apropiación inicial de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE   PESOS ($146,148,729.oo) MCTE.

c-Que según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015 en el Artículo 2.3.1.6.3.6, RESPONSABILIDADES DEL RECTOR O DIRECTORES RURALES, Numeral 3. Elaborar con la Justificación Correspondiente los proyectos de adición presupuestal y los traslados presupuestales, para aprobación del Consejo Directivo.

d-Que es deber del Consejo Directivo de la Institución aprobar las adiciones y modificaciones al presupuesto vigente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015.

e-Una vez verificada la asignación definitiva del recurso de gratuidad educativa del orden nacional –CONPES para la vigencia 2026, deja constancia de que el valor inicialmente proyectado ascendía a OCHENTA Y SIETE MILLONES DIECISIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($87.017.729) y el valor efectivamente asignado corresponde a NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($90.210.555), presentándose una mayor asignación por valor de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS  PESOS M/CTE ($3.192.826). En virtud de lo anterior, debe realizarse la respectiva adición al presupuesto del Fondo de Servicios Educativos, orientándolos conforme a la normatividad vigente y a las necesidades priorizadas de la institución, al fortalecimiento de actividades de mantenimiento, adecuaciones locativas u otras acciones requeridas para el mejoramiento de la infraestructura educativa y gastos financieros

f-Que mediante acta de reunión  del año 2026,  el Consejo Directivo de la Institución aprobó el ajuste  al presupuesto de ingresos y gastos  de la actual vigencia, así como la modificación  en el plan anual de adquisiciones, de acuerdo a las necesidades de inicio de año.

Por lo anterior,
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Autorizar los ajustes  dentro del presupuesto de ingresos y gastos de la institución para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2026, De acuerdo a los siguientes movimientos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
 
	FUENTE
	CODIGO PRESUPUESTAL 
	CONCEPTO 
	PRESUPUESTO INICIAL 

	 
	1
	INGRESOS 
	 

	 
	1.1
	INGRESOS CORRIENTES
	

	 
	1.1.02
	Ingresos no tributarios
	

	 
	1.1.02.06
	Transferencias corrientes
	

	 
	1.1.02.06.006
	Transferencias de otras entidades del gobierno general
	

	 
	1.1.02.06.006.01
	Aportes Nación
	

	3
	1.1.02.06.006.01.01
	Gratuidad Educativa-SGP
	$3.192.826



PRESUPUESTO DE GASTOS.

	CODIGO PRESUPUESTAL 
	CONCEPTO 
	 PRESUPUESTO INICIAL  

	2
	GASTOS
	

	2.1
	FUNCIONAMIENTO 
	

	2.1.2
	Adquisición de bienes y servicios
	

	2.1.2.02.02
	Adquisición de servicios
	

	2.1.2.02.02.005
	Servicios de la construcción
	

	2.1.2.02.02.005.02
	Servicios de la construcción-CONPES
	$2.692.826

	2.1.2.02.02.007
	Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing
	

	2.1.2.02.02.007.02.35
	Gastos y Comisiones Bancarias  -RF SGP
	$500.000



ARTICULO SEGUNDO. De acuerdo a lo establecido en los artículos anteriores, apruébense las modificaciones  al Plan Anual Mensualizado de Caja PAC y Plan Anual de Adquisiciones para(PAA) para  la vigencia fiscal del año 2026, como instrumento de planeación que determina la disponibilidad mensual de recursos que servirá de base para efectuar los pagos correspondientes a los compromisos adquiridos y cuya sumatoria de las apropiaciones debe ser igual a lo planeado en el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Servicios Educativos.
	Descripción
	VALOR

	Reparaciones locativas
	$ 2.692.826

	Gastos financieros
	$500.000
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